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Acerca de la denominada crisis del contrato
de trabajo tradicional y la aportación
española: el estatuto del trabajo autónomo
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Resumen

El trabajo estudia las razones y las características del proceso de evolu-
ción que caracteriza tanto el mundo del trabajo como la propia regulación ju-
rídica del trabajo asalariado y que ha dado lugar a que se hable en todos los
ordenamientos jurídicos europeos de crisis del contrato de trabajo. Al mismo
tiempo, se estudia el Estatuto del Trabajo Autónomo, recién promulgado en
España, como una aportación a los debates doctrinales al respecto.

Palabras clave: Contrato de trabajo, crisis, trabajador autónomo.

Regarding the So-called Crisis of the Traditional

Labour Contract and the Spanish Contribution:

The Statute of Self-Employment

Abstract

This work studies the reasons and features of the evolution process char-
acterizing the world of labour as well as the legal regulation of unsalaried la-
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bour and which has produced the result that all European legal ordinances
speak about the labour contract crisis. At the same time, the Statute of Self
Employment (Autonomous Labour), recently promulgated in Spain, is stud-
ied as a contribution to doctrinal debates on the subject.

Key words: Labour contract, crisis, self-employed worker.

1. La configuración jurídica
del contrato de trabajo en las
sociedades postindustriales

La situación en la que se encuentra
actualmente el Derecho del Trabajo es
una situación caracterizada por el
cambio rápido, profundo y continuo de
los hechos sociales que está destinado
y obligado a regular, lo que provoca, a
su vez, cambios en las soluciones y
respuestas normativas que éste ha de
adoptar.Y es que “ha cambiado el “tra-
bajo”que adjetiva la disciplina a la vez
que el “Derecho” o rama jurídica que
lo regula” (Rodríguez Piñero y Bravo
Ferrer, 1999: 1). No es una situación
extraña, teniendo en cuenta que los
modelos sociales no son instituciones
estáticas y permanentes, y que cual-
quier rama del ordenamiento jurídico,
y en especial el Derecho del Trabajo,
debe caracterizarse precisamente por
su naturaleza flexible y dinámica y
por ser receptivo a las modificaciones
derivas de cambios en la realidad so-
cial que le sirve de base.

Sin embargo,a pesar de los cambios
continuos que definen por su propia
naturaleza cualquier modelo social y
económico, se han alzado voces de
alarma ante los fenómenos que están
sucediéndose en los ordenamientos
jurídicos de los países industrializa-
dos y de los cuales se acusa fundamen-

talmente al Derecho del Trabajo: de-
sempleo masivo, flexibilizaciones
orientadas a la desregulación, nuevas
formas de organización empresarial y,
sobre todo, nuevas formas de prestar
trabajo cuyo molde jurídico no puede
ser ya el contrato de trabajo tradicio-
nal, porque los caracteres que lo confi-
guran no se adaptan a los nuevos mo-
dos de prestación, voces que aventu-
ran la marcha del Derecho del Traba-
jo hacia la desregulación y la absoluta
“privatización” del contrato de traba-
jo, y el consecuente deterioro de las
clases trabajadoras.

En el centro de estos debates se en-
cuentra la propia esencia del Derecho
del Trabajo, su razón de ser. Y las pos-
turas que han sido adoptadas por los
distintos ordenamientos jurídicos
han ido la mayor parte de las veces
por los derroteros conocidos de plan-
tear la apertura del ámbito de protec-
ción a las situaciones asimiladas al
trabajo prestado por cuenta ajena y
subordinado, aunque tampoco han
faltado las apreciaciones casi apoca-
lípticas de destrucción del propio con-
trato de trabajo.

Como una opinión desconocedora
de gran parte de la realidad y de la ra-
zón de ser del Derecho del Trabajo,
merece ser mencionada la idea que
sostiene la conveniencia de devolver
al Derecho Civil la regulación del con-

194

������ �� �� ���	
����� ������ ��� �	���	 �� �����	 ������	������ � ����� ������ �����	�



trato de trabajo, “como especie sobre-
saliente” del arrendamiento de servi-
cios, ya que los cambios operados en la
conformación de la clase trabajadora
y del mercado de trabajo, así como la
progresiva preocupación del Derecho
Civil por la persona y el desarrollo e
incorporación de la teoría de las condi-
ciones generales de la contratación a
esta rama del ordenamiento, hacen
innecesaria la regulación especial del
contrato de trabajo que hoy lleva a
cabo la disciplina del Derecho del Tra-
bajo, porque tales hechos permiten un
tratamiento plenamente satisfactorio
de los intereses del trabajador desde
el derecho común (Bustos Pueche,
1997: 99-104). A estos argumentos se
respondió contundentemente seña-
lando que lo que caracteriza a las rela-
ciones laborales es la imposibilidad de
aplicar a una de las partes los princi-
pios de base del sistema contractual
-el principio de autonomía de la volun-
tad individual-, por lo que “el mejor
camino para tutelar los intereses de
los trabajadores sigue siendo la nor-
mativa laboral” (González Molina,
1999: 104-105).

El Derecho del Trabajo en su forma
actual ha sido el motor y, al mismo
tiempo, la consecuencia de la estabili-
zación de las relaciones de trabajo.
Porque ha procurado los instrumen-
tos jurídicos eficaces para luchar con-
tra la precariedad en el empleo y la ar-
bitrariedad patronal que caracteriza-
ron la relación de trabajo asalariada
desde la industrialización, pero, al
mismo tiempo, se impuso con fuerza
en una coyuntura dominada por las
relaciones de trabajo estructuradas
por el peso de la gran empresa, cuyo

funcionamiento hizo posible la consti-
tución de sindicatos fuertes, la estan-
darización de la producción, la hege-
monía del contrato de trabajo por
tiempo indefinido, etc. El Derecho del
Trabajo, “por definición o por cons-
trucción”, impone regulaciones gene-
rales y homogéneas, por ello se com-
prende fácilmente que las actuales
transformaciones del sistema produc-
tivo, en el sentido de la individualiza-
ción, optimización, rentabilidad, y con
las exigencias de flexibilidad, adapta-
bilidad, polivalencia de la fuerza de
trabajo, etc., desafíen su construcción
clásica (Castel, 1999: 438) e, incluso,
sus presupuestos morales sustancia-
les, porque el Derecho del Trabajo in-
corpora como recurso normativo la
más fundamental de las convicciones
morales: la convicción del valor cen-
tral del trabajo productivo, tanto para
la definición de la vida individual
como para el mantenimiento de una
integración colectiva perdurable de la
sociedad, de tal modo que el Derecho
del Trabajo imponía al ciudadano un
estilo de vida en el que se conjugaban
la responsabilidad individual y las
protecciones colectivas (De Munck,
1999: 444).

Al mismo tiempo, se observa la de-
saparición creciente de uno de los ras-
gos más típicos del Derecho del Tra-
bajo en su elaboración clásica: la uni-
formidad, en una doble manifesta-
ción, la uniformidad de la situación
social de la que parte y, consecuente-
mente, la uniformidad del tratamien-
to jurídico correspondiente. El contra-
to de trabajo considerado común se ha
diversificado, y está siendo sustituido
por una multiplicidad de modalidades
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de contrato, con regulaciones y moti-
vaciones diferenciadas. Tal y como se
ha expresado en varias ocasiones
(Rojo Torrecilla, 1997: 34; Cavas Mar-
tínez, 1994: 71-102; Baylos Grau,
1998:32-37), la diversidad se ha insta-
lado dentro de sus fronteras y a ella
tendrá que responder la disciplina si
no quiere dejar de ser útil y perder su
razón de ser. La diversidad no debe
implicar necesariamente la desregu-
lación, es decir, el abandono de los mí-
nimos legales o convencionales inde-
rogables a favor de la vuelta al domi-
nio de la voluntad unilateral de las
partes de la relación, sino la introduc-
ción de distintos niveles de protección
y/o un nuevo campo de actuación. El
Derecho del Trabajo de la actualidad
no debe replantearse ciertos postula-
dos y principios de actuación, porque
su objeto de regulación no ha desapa-
recido, ni se ha transformado de modo
radical, simplemente ha evolucionado
de acuerdo con los modos de produc-
ción y con el modelo de sociedad.

Y es que la función social típica del
Derecho del Trabajo, que en su mo-
mento le otorgó carta de naturaleza,
“sigue siendo cualitativamente la mis-

ma en la actualidad (la integración
del conflicto estructural del sistema
de producción basado en la prestación
generalizada de trabajo asalariado)”,
y lo que no puede ser inamovible y no
lo ha sido nunca, es el contenido insti-
tucional del mismo, las soluciones
concretas que ha otorgado a cada pro-
blema en cada momento histórico, ese
contenido se subordina “a las contin-
gencias históricas y políticas, inter-
pretando así variablemente el equili-
brio estructural que lo sustenta”, y el
resultado obtenido no es otro que la le-
gitimación del sistema social y de su
orden económico (Palomeque López,
2000b: 21-31)1.

Del mismo modo, puede afirmarse
que los esquemas sociales no han
cambiado tanto como para que ya no
sea esencial a los mismos la necesidad
del mantenimiento de un principio, el
principio de estabilidad en el empleo o
la estabilidad en las relaciones labo-
rales: su crisis, su aparente abandono
en aras de la competitividad y la pro-
ductividad empresariales no puede
elevarse a rasgo definidor de las socie-
dades modernas, por la simple razón
de que aún no es posible para la gene-
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1 Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer, M.: “El Derecho del Trabajo a fin de siglo”, op.
cit., pág. 9 afirma que han cambiado el trabajo y algunas funciones e instrumentos
del Derecho del Trabajo, pero permanecen los valores, principios y derechos funda-
mentales que dieron lugar a su surgimiento y que siguen justificando su persisten-
cia como instrumento indispensable para asegurar una regulación jurídica del tra-
bajo a la medida de las mujeres y de los hombres. Vid. Gaeta, L.: “Qualità totale e
teorie de la subordinazione”, Diritto delle relazioni industriali, 1994, nº 1, págs.
10-12. Con anterioridad, Villa Gil, L. E.: “La función del Derecho del Trabajo en la
situación económica y social contemporánea”, RT, 1984, nº 76, págs. 19-20, y re-
cientemente, en “El concepto de trabajador (artículo 1)”, en El Estatuto de los Tra-
bajadores. Veinte años después, edición especial del nº 100, REDT, Civitas, Ma-
drid, 2000, págs. 57-58.



ralidad de la población mantener sus
condiciones de vida no ligadas, o inde-
pendientemente, de la realización de
una actividad retribuida que le pro-
porcione los medios de subsistencia
necesarios. Sin embargo es verdad
que su formulación inicial ya no pare-
ce adaptarse a las relaciones de traba-
jo que la práctica está viendo surgir y
desarrollarse.Pues bien,habría de ser
tenido en cuenta este hecho, su impo-
sible abandono, la necesidad de la es-
tabilidad en el empleo, so pena de caer
en situaciones ya superadas, a la hora
de plantearse el debate en torno a la
nueva configuración del mercado de
trabajo y a la significación de la propia
noción de trabajo y de su relevancia
social2.

Por ello el Derecho del Trabajo de la
actualidad se enfrenta una vez más de
modo decisivo con una de sus cuestio-
nes más debatidas y una de sus más
antiguas reivindicaciones: su ámbito
subjetivo de aplicación. Y es precisa-
mente el análisis histórico de esta
cuestión lo que proporciona un princi-
pio de respuesta al debate que se pro-
duce en torno a la diversificación o
graduación de su contenido protector,
en función de los sujetos a los que se
va a aplicar. Tradicionalmente, el con-
trato de trabajo ha buscado la amplia-
ción de su ámbito de aplicación perso-
nal, del obrero fabril o industrial pasó
a proteger otros tipos de trabajadores,
trabajadores del campo, del comercio,

los denominados trabajadores inte-
lectuales, trabajadores a domicilio,
etc., porque si su objeto era la protec-
ción y tutela del trabajo asalariado y
subordinado, toda relación de trabajo
que se desarrollara en esas condicio-
nes debía caer dentro de su ámbito
personal de protección. Por ello, se va
a desarrollar una regulación homogé-
nea y uniforme, a todos los efectos, de
las relaciones en las que concurren
“los rasgos de la ajenidad en los fru-
tos, en la utilidad patrimonial, en los
riesgos, en la titularidad de la organi-
zación, en el mercado de bienes y ser-
vicios, así como una rígida subordina-
ción del trabajador al poder directivo
del empleador” (Cruz Villalón, 1999:
171), de tal manera que se produce
una inclusión total o una exclusión ra-
dical del ámbito de cobertura del con-
trato de trabajo.

2. Los primeros indicios
de evolución

El punto de inflexión del que se
parte en la actualidad se produjo con
la creación de la categoría de la para-
subordinación en el Derecho italiano,
o con la más suave decisión española
de introducir en el Derecho del Traba-
jo los contrato de trabajo de carácter
especial, cuya regulación se escapaba
en importantes aspectos de la regula-
ción común contenida en el Estatuto
de los Trabajadores, para ser llevada
a cabo con arreglo a otras normas, in-
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2 Vid. las acertadísimas consideraciones de López Cumbre, L.: “El principio de estabi-
lidad en el empleo”, en de La Villa Gil, L. E. y López Cumbre, L.: Los principios del
Derecho del Trabajo, Centro de Estudios Financieros, Madrid, 2006, págs. 290 y ss.



cluso las civiles, mercantiles, o la pro-
pia autonomía individual de la volun-
tad. La calificación de una determina-
da prestación de servicios o relación
de trabajo como dependiente o autó-
noma se presentaba de una trascen-
dencia excesivamente decisiva y no
siempre justa y justificada: implicaba
la inclusión o exclusión de la misma
en el ámbito de aplicación del contrato
de trabajo y de la normativa protecto-
ra. El criterio definitorio por excelen-
cia del contrato de trabajo, la subordi-
nación o la dependencia del trabaja-
dor, sufrió la evolución correspondien-
te a los cambios producidos en los mo-
dos y medios de prestar trabajo, y en
gran medida la comprensión de este
hecho llevó a la creación de ciertas re-
laciones especiales de trabajo y a la in-
vención de una de las expresiones más
gráficas con las que cuenta el Derecho
del Trabajo, “las zonas grises”.

Como corolario inmediato a la na-
tural tendencia expansiva del Dere-
cho del Trabajo, últimamente han
proliferado estudios que plantean di-
versas maneras de reorientar la apli-
cación personal del derecho del con-

trato de trabajo. La opción más recu-
rrida y, desde luego, menos original,
parece la apertura del régimen pro-
tector, o de una parte del mismo, a
ciertos tipos de trabajadores tradicio-
nalmente considerados autónomos,
pero económicamente dependientes
de una organización empresarial, que
asemeja de modo importante su rela-
ción de trabajo con el contrato de tra-
bajo común3, o dicho de otro modo, ex-
tender el Derecho del Trabajo más
allá de los confines del trabajo subor-
dinado, sin que se pretenda, sin em-
bargo, homogeneizar lo que es una
realidad plural y diversificada (Pérez
de los Cobos Orihuel, 1999: 28-30).
Tampoco esta vía estaba muy alejada
de las orientaciones jurídico-labora-
les en nuestro país, pues el propio Es-
tatuto de los Trabajadores de 1980
contenía la disposición necesaria para
aplicar ciertas normas laborales al
trabajo denominado autónomo: la
Disposición Final primera establecía
que “el trabajo realizado por cuenta
propia no estará sometido a la legisla-
ción laboral, excepto en aquellos as-
pectos que por precepto legal se dis-
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3 Vid., a título de ejemplo, Alleva, P.: “Flessibilitá del lavoro e unitá-articolazione del
rapporto contrattuale”, Il Lavoro nella giurisprudenza, 1994, nº 8, págs. 781-782.
Mückenberger, U.: “Ideas para redefinir la relación de trabajo”, RIT, 1996, vol. 115,
nº 6, pág. 745. Del mismo autor, “La crisi del Welfare State e i mutamenti del Diritto
del Lavoro in Germania”, op. cit., pág. 34. D’Antona, M.: “Diritto del lavoro di fine se-
colo: una crisi di identità”, op. cit., pág. 322. Monereo Pérez, J. L.: Algunas reflexio-
nes sobre la caracterización técnico jurídica del Derecho del Trabajo, op. cit., pág.
106. Perulli, A.: “Il diritto del lavoro tra crisi della subordinazione e rinascita del la-
voro autonomo”, LD, 1997, nº 2, pág. 184. Dueñas Herrero, L. J.: “¿Transgresión o
transformación en el derecho del Trabajo?”, op. cit, págs. 26-28. Landa Zapirain, J.
P.: “Constitución y futuro del modelo español del Derecho del Trabajo del próximo si-
glo”, Revista de Relaciones Laborales (Lan Harremanak), 2000, nº 2, pág. 172.



ponga expresamente lo contrario” y
con la misma redacción se ha mante-
nido hasta el momento. Y una vía me-
nos clara, destinada a relaciones no
autónomas, sino subordinadas, aun-
que difícilmente encuadrables en el
molde común, venía dada en el artícu-
lo 2.1, g), al establecer que por ley po-
dría abrirse la lista de relaciones labo-
rales de carácter especial y ser decla-
rado como tal “cualquier otro trabajo”
(actual art. 2.1, i LET).

La cuestión de las fronteras del
contrato de trabajo ha sido siempre,
por tanto, una cuestión abierta, con
vocación de expansión y de introduc-
ción de posibles especialidades, sobre
una base común, con presencia de la
diversidad de regímenes que tanto
preocupa a los que cuestionan la vali-
dez de las soluciones laborales para el
mundo del trabajo contemporáneo.
Las tendencias constrictivas que han
proliferado recientemente en la gene-
ralidad de países desarrollados, moti-
vadas por las crisis económicas y favo-
recidas por las tendencias producti-
vas, no han conseguido demostrar que
fuese la “rígida” normativa común la-
boral la causante de las altas tasas de
desempleo y de las dificultades econó-
micas de las empresas, por el contra-
rio, se están volviendo a producir si-
tuaciones de desprotección y explota-
ción de los trabajadores y de deterioro
de las condiciones de vida y trabajo
que se entendían superadas en una
sociedad avanzada.

El paso que la realidad está exi-
giendo es un poco más largo que los
dados hasta el momento presente. Es
cierto que el Derecho del Trabajo ha
acotado históricamente una parte de

las relaciones de trabajo caracteriza-
das por tratarse de un trabajo produc-
tivo,voluntario,por cuenta ajena y de-
pendiente o subordinado, y que la in-
clusión en el mismo de determinados
aspectos de trabajo autónomo parece
que fuerza sus esquemas y desnatu-
raliza su propia existencia. No sucede
en realidad tal cosa, la existencia de
transformaciones o de cambios de
contenido en las normas laborales ori-
ginadas por causas políticas y econó-
micas es absolutamente consustan-
cial al Derecho del Trabajo, “de las
que ha dado muestra permanente en
sus diferentes expresiones históricas
y que derivan de modo esencial de la
propia función social de respuesta de
la norma laboral frente a la realidad
social objeto de regulación” (Palome-
que López, 2000a: 61). No se trata de
cuestionar la virtualidad delimitado-
ra del ámbito subjetivo del contrato de
trabajo de sus notas características,
sino de todo lo contrario, a partir de su
adaptación a las nuevas situaciones y
formas de empleo se demuestra la ín-
tima conexión existente entre la de-
pendencia y la propia razón de ser del
Derecho del Trabajo, y con base en esa
proximidad, se propone dar un paso
más y plantearse “si del Derecho del
Trabajo debe seguir excluyendo com-
pletamente el trabajo independiente
o autónomo” (Rodríguez Piñero y Bra-
vo Ferrer, 1999: 7).

Una reivindicación en tal sentido
no puede contar con menos legitimi-
dad que la que ha presidido la recien-
te tendencia legal que ha recortado el
ámbito subjetivo de aplicación del
contrato de trabajo, basada en crite-
rios de oportunidad, nunca de justicia
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material. Por el contrario, razones po-
derosas y sobradamente justificadas
presiden la propuesta de esta am-
pliación de fronteras que se presenta:
no sólo se trata de responder a las exi-
gencias de atención derivadas de la
amplia importancia práctica que está
adquiriendo el trabajo prestado por
cuenta propia, lejos ya del carácter es-
porádico o marginal con que este tipo
de trabajo se realizaba anteriormen-
te, sino incluso de favorecer la promo-
ción de este tipo de trabajo y hacerlo
atractivo, regulando una adecuada co-
bertura social, a la vista de la frag-
mentación de la relación de trabajo
hasta ahora considerada como típica y
paradigma de la ocupación social, y
ante el hecho de añadir, a las incerti-
dumbres económicas propias del mis-
mo, la perspectiva de una mala protec-
ción social (Supiot, 2000: 38-46).

La consideración de la extensión
del ámbito subjetivo de cobertura del
contrato de trabajo plantea varias po-
sibilidades, una extensión total o asi-
milación de cierto tipo de trabajo au-
tónomo al trabajo subordinado y la
consiguiente aplicación de la totali-
dad de la normativa protectora, con la
misma intensidad o no, con la que se
aplica a la relación de trabajo depen-
diente, opción que plantea la idea de
una transformación profunda del es-
quema contractual y del propio Dere-

cho del Trabajo. Y una extensión par-
cial, de determinadas normas protec-
toras, al modo de lo que ha venido su-
cediendo en materia de libertad sindi-
cal y seguridad y salud laborales, sin
forzar, por tanto, el esquema contrac-
tual clásico, por varias vías posibles,
como por ejemplo la ya vieja conocida
vía de las especialidades4.

La primera de las vías menciona-
das se presenta como una labor de po-
lítica legislativa de una magnitud
considerable, que implicaría una in-
gente reforma del propio concepto del
contrato de trabajo y un replantea-
miento de su configuración dogmática
e institucional, y ello sin entrar en el
contenido concreto de que deba dotar-
se a sus instituciones básicas, esto es,
siempre cabría la posibilidad de ela-
borar un régimen escalonado de pro-
tección en función de las distintas va-
riables en presencia: grado de suje-
ción/autonomía, grado de responsabi-
lidad, cualificación, etc5. Por su parte,
la segunda de las vías previsibles su-
pone adentrarse por caminos conoci-
dos e, incluso, en cierto modo vislum-
brados por el actual panorama nor-
mativo. Lo que tienen en común am-
bos caminos es que persiguen el obje-
tivo de la recuperación de la eficacia
cualificatoria de la categoría protegi-
da, así como su modulación y diversi-
ficación (Tosi, 1998: 42).
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4 Disyuntiva magníficamente reflejada en el trabajo de Castel, R.: “Droit du travail:
redéploiement ou refondation?”, pp. 438-442.

5 Vid. a este respecto las conclusiones del denominado Informe Perulli en “Trabajo
económicamente dependiente (trabajo parasubordinado)”, http://www.europarl.eu-
ropa.eu/hearings/20030619/empl/study_es.pdf



3. La propuesta española: hacia
un estatuto para el trabajador

autónomo

La promulgación de la Ley 20/2007,
de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo
Autónomo (BOE de 12 de julio) supo-
ne un hecho de importancia capital en
la regulación jurídica del trabajo en
España y un hito en el seno de los de-
bates acerca de la crisis del contrato
de trabajo y el replanteamiento de sus
fronteras.

Como es sobradamente conocido,
los ordenamientos jurídicos occiden-
tales de las economías de mercado
han regulado el trabajo prestado en
régimen de ajenidad y dependencia,
es decir, el trabajo generalizado a par-
tir de la revolución industrial, que
abarca todos los sectores productivos
y que constituye la manera de ganarse
la vida de la mayor parte de la pobla-
ción, pero ningún ordenamiento jurí-
dico había acometido la tarea de regu-
lar el trabajo prestado en régimen de
autonomía, aquel en el que el trabaja-
dor, a priori, no se inserta en una orga-
nización productiva ajena, sometido a
las órdenes e instrucciones del propie-
tario, sino aquellos supuestos, múlti-
ples y heterogéneos, en los cuales el
trabajador interviene en el mercado
con sus propios medios de producción
y realiza su actividad o presta sus ser-
vicios bajo sus propias directrices y
saber profesional.

Hay que recordar que el camino ha
sido largo y tortuoso, y que el estado
Español ha sido pionero en plasmar
en este Estatuto una solución a una
serie de problemas que se habían ve-
nido denunciando tanto desde la si-

tuación padecida por los propios inte-
resados, como desde el punto de vista
de la doctrina laboralista, que desde
la década de los años 80 no ha abando-
nado la búsqueda de soluciones a los
problemas generados y generalizados
con el paso del capitalismo tipo de me-
diados del siglo XX a la denominada
sociedad postindustrial o capitalismo
avanzado.

Prácticas empresariales moder-
nas, más ajustadas y rígidas con el re-
corte de gastos, tales como la contra-
tación o subcontratación de la mayor
parte de sus procesos de producción,
que les permite prescindir de gran
parte de su personal, los avances de la
sociedad de la información y las tele-
comunicaciones, ha originado un
enorme auge del trabajo prestado en
régimen de autonomía, sin la cobertu-
ra jurídica del contrato de trabajo y
sin protección social, dando lugar a lo
que la doctrina laboralista empezó a
denominar falsos autónomos, trabaja-
dores que en el mercado aparecen
como trabajadores autónomos pero
que en realidad y en la práctica son
auténticos trabajadores subordina-
dos o dependientes de los clientes que
los contratan, ya que muchos de estos
trabajadores habían sido asalariados
hasta ese momento y se encuentran
con que las mismas empresas para las
que trabajaban reanudan sus relacio-
nes contractuales con ellos si lo hacen
bajo una cobertura contractual que no
sea la del contrato de trabajo, esto es,
si esos trabajadores prestan sus servi-
cios como autónomos.

Las situaciones de desprotección y
explotación de estos trabajadores nos
recordaban las de las grandes fábri-
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cas inglesas de finales del siglo XIX,
pero un estado que se adjetiva de so-
cial tenía que idear una manera de
otorgar cierta protección social a un
sector en auge que demandaba solu-
ciones jurídicas acordes con su situa-
ción. Por otro lado, la situación de de-
sempleo generalizado desde hace va-
rias décadas había hecho girar la
atención hacia el fomento del autoem-
pleo, de modo que la regulación de un
Estatuto del trabajo autónomo no sólo
tiene la intención de ofrecer una pro-
tección jurídica a este colectivo de tra-
bajadores, sino también se erige como
una oportuna medida de política de
empleo y lucha contra el desempleo.

Con base en el debate abierto en to-
dos los derechos europeos, el gobierno
español impulsó en el año 2004 la crea-
ción de una Comisión de Expertos que
realizara un diagnóstico y evaluación
sobre la situación económica del traba-
jo autónomo en España y un análisis
del régimen jurídico y de protección so-
cial de los trabajadores autónomos,
elaborando al mismo tiempo una pro-
puesta de Estatuto del Trabajador Au-
tónomo, que vio la luz en 2006.

La propuesta de Estatuto no se li-
mitaba sólo a una mera proposición
acerca de la regulación jurídica de
unos determinados niveles de seguri-
dad jurídica y derechos básicos de los
trabajadores autónomos, sino que se
configuraba como un auténtico esta-
tuto regulador de las circunstancias
básicas de prestación de la actividad e
instrumento promocional y de impul-
so del trabajo prestado en régimen de
autonomía, frente al trabajo prestado
en régimen de subordinación.

El primer escollo que se hubo de sal-
var fue la diversidad del término traba-
jador autónomo y la consecuente diver-
sidad de tipos de trabajo en régimen de
autonomía que se pueden encontrar en
cualquier economía de mercado. Y ello
es así también en el Derecho español,
en el que no existen definiciones váli-
das con carácter general de lo que pue-
de abarcar la consideración del trabajo
prestado en régimen de autonomía. De
hecho, las únicas definiciones que se
encuentran lo son con efectos particula-
res para cada situación regulada, como
en los casos de salud laboral o seguri-
dad social, mientras que lo más aproxi-
mado a un entendimiento global de la
institución se encuentra en el propio
artículo 1 LET, cuando establece quién
ha de ser considerado trabajador su-
bordinado, estableciendo, por tanto, en
sentido contrario lo que debe entender-
se por trabajado autónomo.

Debido probablemente a esta difi-
cultad para alcanzar unos contenidos
mínimos caracterizadores del trabajo
autónomo, se optó en la propuesta de
estatuto por el reconocimiento de dos
realidades bien distintas, el que deno-
mina trabajador autónomo y el traba-
jador autónomo económicamente de-
pendiente, y un método de conceptua-
ción basado en una definición genéri-
ca de su ámbito de aplicación y una se-
rie de inclusiones y exclusiones que
completaran su ámbito subjetivo de
aplicación, del mismo modo que se
hizo con respecto al trabajo subordi-
nado en los artículos 1 y 2 LET.

La propuesta original de Estatuto
del Trabajador Autónomo fue remiti-
da a los agentes sociales, en especial,
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fueron particularmente abundantes
los comentarios y apreciaciones reali-
zadas por las asociaciones de trabaja-
dores autónomos, fruto de lo cual su-
frió numerosas modificaciones6. Los
aspectos más controvertidos de la re-
gulación eran la delimitación del ám-
bito subjetivo de aplicación del futuro
estatuto, la categoría y derechos de los
trabajadores autónomos económica-
mente dependientes y el hecho de que
fuera el orden jurisdiccional social el
competente para conocer de las cues-
tiones derivadas de la relación de tra-
bajo de los autónomos económicamen-
te dependientes.

El 26 de septiembre de 2006 se fir-
mó por parte del Ministro de Trabajo y
del Secretario General de la Unión de
Profesionales y Trabajadores Autóno-
mos y del Presidente de la Federación
Nacional de Asociaciones de Trabaja-
dores Autónomos el Acuerdo sobre la
aprobación de una Ley que regule el
Estatuto del Trabajador Autónomo.

En el Consejo de Ministros del 29
de septiembre de 2006 se aprobó el
Anteproyecto de la Ley del Estatuto
del Trabajador Autónomo, y en el del
24 de noviembre se convirtió en Pro-
yecto de Ley y se envió a las Cortes Ge-
nerales. Finalmente, la ley fue pro-
mulgada el 11 de julio de 2007 (BOE
de 12 de julio) con la denominación
Ley 20/2007,de 11 de julio,del Estatu-
to del Trabajo Autónomo. Como puede
observarse, finalmente se optó por un
cambio de denominación, siendo
adoptada la expresión “trabajo autó-
nomo”, en lugar de “trabajador autó-

nomo”, probablemente por la vocación
de regular con carácter general la
multitud de formas, tipos y procedi-
mientos en los que se presta este tra-
bajo, asumiendo que la tipología de
este tipo de trabajo y la multiplicidad
de regímenes jurídicos en los que pue-
de manifestarse, lo alejan de la posibi-
lidad de hablar del trabajador autóno-
mo como categoría jurídica, a seme-
janza de lo que sucede con el trabaja-
dor subordinado.

El Estatuto del Trabajador Autó-
nomo se estructura, así, en 5 títulos, el
primero de los cuales define su ámbito
de aplicación en unos términos que no
son desconocidos para el Derecho del
Trabajo, estableciendo una definición
genérica de trabajador autónomo y
añadiendo unas inclusiones y exclu-
siones expresas. El segundo título, de-
nominado Régimen Profesional, se di-
vide, a su vez, en tres capítulos, el pri-
mero dedicado a las fuentes de la rela-
ción contractual, el segundo al régi-
men profesional del trabajador autó-
nomo y el tercero al régimen profesio-
nal del denominado trabajador autó-
nomo económicamente dependiente.
El título III versa sobre los derechos
colectivos de los trabajadores autóno-
mos, el IV sobre la protección social y,
finalmente, el V, sobre el fomento y
promoción del trabajo autónomo. Cie-
rran el texto diecinueve disposiciones
adicionales, tres transitorias, una de-
rogatoria y seis disposiciones finales.
El Estatuto entró en vigor el 12 de oc-
tubre de 2007.
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6 Nuevo Borrador de LETA, reuniones de 29 de junio y 12 de julio de 2006.



4. El Estatuto del Trabajo
Autónomo, regulado por la Ley

20/2007, de 11 de julio

a) Ámbito de aplicación y sistema de
fuentes

Comienza el Estatuto delimitando
su ámbito subjetivo de aplicación en
los siguientes términos: “la presente
Ley será de aplicación a las personas
físicas que realicen de forma habitual,
personal, directa, por cuenta propia y
fuera del ámbito de dirección y organi-
zación de otra persona, una actividad
económica o profesional a título lucra-
tivo, den o no ocupación a trabajado-
res por cuenta ajena”. Además, se in-
cluye expresamente a los familiares
de las personas definidas de ese modo
cuando no sean trabajadores por
cuenta ajena de acuerdo con artículo
1.3, e) LET, es decir, los familiares del
empresario hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad que convi-
van con él y no sean titulares de un
contrato de trabajo se considerarán
trabajadores autónomos amparados
también por la regulación contenida
en el Estatuto.

El Estatuto contiene a continua-
ción una serie de supuestos expresa-
mente incluidos en el ámbito de apli-
cación del Estatuto, que, a diferencia
de lo que ocurre con la LET, no preten-
de garantizar la protección de supues-
tos de dudosa conceptuación, sino
enumerar distintos supuestos de tra-
bajo autónomo.

El catálogo de inclusiones expresas
se ha reducido y simplificado a lo largo
de los distintos borradores acordados,
de modo que el ámbito de aplicación
del Estatuto del trabajador autónomo

queda referido a los trabajadores de-
nominados autónomos en el artículo
primero del texto, así como a los si-
guientes supuestos que expresamen-
te se incluyen: los socios industriales
de sociedades regulares colectivas y
de sociedades comanditarias; los co-
muneros de las comunidades de bie-
nes y los socios de las sociedades civi-
les irregulares, salvo que su actividad
se limite a la mera administración de
los bienes puestos en común; quienes
ejerzan las funciones de dirección y
gerencia que conlleva el desempeño
del cargo de consejero o administra-
dor, o presten otros servicios para una
sociedad mercantil capitalista, a títu-
lo lucrativo y de forma habitual, per-
sonal y directa, cuando posean el con-
trol efectivo, directo o indirecto de
aquélla, en los términos previstos en
la D. A. 17ª del RD-Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social; los trabajadores
autónomos económicamente depen-
dientes a los que el texto dedica espe-
cialmente el capítulo III del Título II,
así como cualquier otra persona que
cumpla con los requisitos establecidos
en el artículo 1.1 del Estatuto. Ade-
más, se recuerda que los trabajadores
autónomos extranjeros debidamente
autorizados para trabajar en España
también serán sujeto protegido por
esta norma.

Los supuestos que expresamente
se excluyen del ámbito de aplicación
de la norma reguladora del trabajo
autónomo tampoco aportan nada nue-
vo a la definición que se contiene del
mismo: se excluyen supuestos que ju-
rídicamente constituyen otros tipos
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de relación de jurídica: las relaciones
de trabajo por cuenta ajena reguladas
en el Estatuto de los Trabajadores, la
actividad que se limite pura y simple-
mente al mero desempeño del cargo
de consejero o miembro de los órganos
de administración en las empresas
que revistan la forma jurídica de so-
ciedad, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 1.3, c) LET y las relacio-
nes laborales de carácter especial a
las que se refiere el artículo 2 LET.

Antes de proceder a distinguir dos
grandes tipos de trabajador autónomo
a efectos de regular su régimen jurídi-
co, el trabajador autónomo y el traba-
jador autónomo económicamente de-
pendiente, el Título II del texto esta-
tutario introduce una apartado dedi-
cado a aclarar cuáles son las fuentes
de las obligaciones que se establezcan,
y a ese respecto la jerarquía de fuen-
tes es la siguiente: en primer lugar, las
disposiciones del propio estatuto en lo
que no se opongan a las legislaciones
específicas aplicables a su actividad,
así como al resto de las normas legales
y reglamentarias complementarias
que sean de aplicación; en segundo lu-
gar, la normativa común relativa a la
contratación civil, mercantil o admi-
nistrativa reguladora de la correspon-
diente relación jurídica del trabajador
autónomo; en tercer lugar, los pactos
individuales entre el trabajador autó-
nomo y el cliente para el que desarro-
lle su actividad, siendo nulas las cláu-
sulas contrarias a las disposiciones le-
gales de derecho necesario y los usos y
costumbres locales y profesionales y,
finalmente, los usos y costumbres lo-
cales y profesionales.

La novedad más importante en
este punto la constituye el reconoci-
miento de una pseudo negociación co-
lectiva desvirtuada y con eficacia con-
tractual a favor de los denominados
trabajadores autónomos económica-
mente dependientes, en virtud de la
cual pueden establecerse acuerdos de
interés profesional, que serán fuente
de las obligaciones para estos trabaja-
dores autónomos, y situados en la je-
rarquía de fuentes de modo que toda
cláusula del contrato individual de un
trabajador autónomo económicamen-
te dependiente afiliado a un sindicato
o asociado a una organización de au-
tónomos será nula cuando contraven-
ga lo dispuesto en un acuerdo de inte-
rés profesional firmado por dicho sin-
dicato o asociación que le sea de apli-
cación a dicho trabajador por haber
prestado su consentimiento. Se pre-
tende con ello dotar de cierta “eficacia
normativa” a estos acuerdos de inte-
rés profesional,al hacer que los pactos
individuales no puedan dejarlos sin
efecto.

b) Régimen profesional del trabaja-
dor autónomo

El régimen jurídico del trabajador
autónomo comienza con una cataloga-
ción de derechos y deberes básicos, de
carácter laboral, recogidos ya en la CE
y en propio Estatuto de los Trabajado-
res para los asalariados, el derecho al
trabajo y a la libre elección de profe-
sión u oficio, la libertad de iniciativa
económica y el derecho a la libre com-
petencia, el derecho a la propiedad in-
telectual.

En el ejercicio de la actividad profe-
sional, se tipifica en el artículo 4 el de-
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recho a la igualdad ante la ley y la
prohibición de discriminación directa
o indirecta, por razón de nacimiento,
origen racial, étnico, sexo, estado civil,
religión, convicciones, discapacidad,
edad, orientación sexual, uso de las
lenguas oficiales dentro de España o
cualquier otra condición o circunstan-
cia personal o social, también por ra-
zón de discapacidad, en los términos
establecidos en la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad
de las personas con discapacidad; el
respeto a la intimidad y a la conside-
ración debida a su dignidad, haciendo
especial referencia a una protección
eficaz y adecuada frente al acoso se-
xual, por razón de sexo o por cualquier
otra circunstancia social o personal, a
la formación y readaptación profesio-
nales, a su integridad física y a una
protección adecuada de su seguridad
y salud en el trabajo. El derecho a la
percepción puntual de la contrapres-
tación económica pactada, la concilia-
ción de su actividad profesional con su
vida familiar, con el derecho a suspen-
der su actividad en las situaciones de
maternidad, paternidad, riesgo du-
rante el embarazo, riesgo durante la
lactancia y adopción o acogimiento; a
la asistencia y prestaciones sociales
suficientes ante situaciones de necesi-
dad, de conformidad con la normativa
de Seguridad Social, al ejercicio indi-
vidual de las acciones derivadas de su
actividad profesional,a la tutela de ju-
dicial efectiva de sus derechos profe-
sionales y al acceso a los medios extra-
judiciales de solución de conflictos y a
cualesquiera otros que se deriven de

los contratos celebrados por los mis-
mos.

Se trata de un catálogo de derechos
fundamentales y derechos laborales de
los que ya se es titular en España por el
hecho de ser ciudadano y trabajador,
aunque no fuera por cuenta ajena, sin
embargo, se realiza una sistematiza-
ción muy útil a efectos prácticos.

Por lo que se refiere a los deberes
profesionales, el Estatuto se refiere a
los siguientes: cumplir las obligacio-
nes derivadas de los contratos que ce-
lebren, según sus propios términos y
con las consecuencias que, en virtud
de su naturaleza, sean conformes a la
buena fe, los usos y la ley; cumplir las
obligaciones que en materia de segu-
ridad y salud laborales les impongan
la ley; afiliarse, comunicar las altas y
bajas y cotizar al régimen de la Segu-
ridad Social en los términos previstos
en la legislación correspondiente, que
será la Ley General de la Seguridad
Social y su normativa de desarrollo y
los términos del propio estatuto, cuyo
título IV se destina a la protección so-
cial de estos trabajadores; cumplir las
obligaciones fiscales y tributarias im-
puestas legalmente y cualesquiera
otras obligaciones derivadas de la le-
gislación vigente (art. 5).

Hay que señalar especialmente
que la norma individualiza los dere-
chos a la no discriminación, tanto en
la libertad de iniciativa económica,
como a la contratación y las condicio-
nes de ejercicio profesional, y la ga-
rantía de los derechos fundamentales
y libertades públicas, estableciendo el
derecho a recabar la tutela judicial
ante el orden que corresponda por ra-
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zón de la materia, mediante un proce-
dimiento preferente y sumario que
tendrá las mismas consecuencias que
el proceso especial de tutela de los de-
rechos fundamentales para los traba-
jadores por cuenta ajena (art. 6).

Con respecto a la forma y duración
del contrato, la norma sienta el princi-
pio de libertad de forma, recordando
que cualquiera de las partes podrá
exigir de la otra la formalización por
escrito en cualquier momento (art.7).

El objeto del contrato será la ejecu-
ción de una obra o una serie de ellas, o
la prestación de uno o más servicios y
tendrá la duración que acuerden las
partes.

Como edad mínima para concertar
estos contratos se establecen los dieci-
séis años, incluidos los trabajos fami-
liares. En el caso de prestaciones  de
servicios en espectáculos públicos,
para la participación de un menor de
dieciséis años será necesario solicitar
autorización expresa y singularizada
de la Autoridad Laboral, que deberá
constar por escrito y que concederá
siempre que la actividad no suponga
un peligro para la salud física o psíqui-
ca del menor, ni sea incompatible con
su formación escolar y humana (art.9).

Los derechos económicos de los tra-
bajadores autónomos se definen esta-
bleciendo que, salvo pacto en contra-
rio, se abonarán en el plazo estableci-
do en la Ley 3/2004, de 29 de diciem-
bre, que establece las medidas de lu-

cha contra la morosidad en las opera-
ciones comerciales7 (art. 10).

Más interés reviste la obligación en
virtud de la cual cuando el autónomo
ejecute su actividad profesional para
un contratista o subcontratista, el due-
ño de la obra o empresario principal
responderá subsidiariamente (inicial-
mente se había propuesto solidaria-
mente) de las cantidades que aquéllos
adeuden al trabajador autónomo, salvo
que se trate de construcciones o repara-
ciones contratadas en el seno del hogar
familiar. Se trata de una llamativa ex-
tensión de la protección otorgada a los
trabajadores asalariados y que supone
el auténtico reconocimiento de una ga-
rantía específica en materia de trabajo
autónomo (art. 10.2).

En materia de garantías del crédi-
to por los servicios profesionales se es-
tará a lo dispuesto en la normativa ci-
vil y mercantil sobre privilegios y pre-
ferencias, así como a la Ley 22/2003,
de 9 de julio, Concursal. Mientras que
por lo que se refiere a las deudas del
trabajador autónomo, se establece su
responsabilidad general, con todos
sus bienes presentes y futuros, apli-
cándose las reglas sobre la inembar-
gabilidad contenidas en los artículos
605, 606 y 607 de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil.

De modo que las garantías más so-
bresalientes de la prestación profesio-
nal de los trabajadores autónomos se
circunscriben al reconocimiento de
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ción de la factura, de los materiales o prestación de los servicios o de la comprobación
o conformidad de lo solicitado.



unos derechos en materia de retribu-
ción que no suponen ningún avance
con respecto a la protección que las
normas civiles y mercantiles otorgan
en los mismos casos. La única ventaja
que puede señalarse es la derivada de
la sistematicidad de haber reunido en
una sola norma y en un sólo capítulo
las garantías y el régimen jurídico de
los trabajadores que no son asalaria-
dos y cuyos regímenes jurídicos de
prestación de la actividad no tenía
ninguna regulación básica de dere-
chos y obligaciones, más allá de aque-
llas ocasiones en las que la actividad
tenía regulación específica.

En materia de prevención de ries-
gos laborales el Estatuto se limita a
establecer la obligación de las Admi-
nistraciones Públicas con competen-
cias en materia laboral de asumir un
papel activo en relación con la preven-
ción de riesgos laborales de los traba-
jadores autónomos, en la misma línea
iniciada ya por la Ley 31/1995 de Pre-
vención de Riesgos Laborales, por me-
dio de actividades de promoción de la
prevención, asesoramiento técnico y
vigilancia y control del cumplimiento
por parte de los trabajadores autóno-
mos de la normativa en prevención de
riesgos laborales, así como la forma-
ción específica de estos trabajadores
en materia preventiva (art. 8).

El Estatuto recuerda que el traba-
jador autónomo es sujeto activo y suje-
to pasivo de normativa preventiva y
traslada los aspectos más sobresa-
lientes de la regulación contenida al
respecto en la Ley 31/1995 en cuanto a
la coordinación de actividades empre-
sariales cuando el trabajador autóno-
mo trabaje en centros de trabajo com-

partidos y con instrumentos y maqui-
naria proporcionados por la empresa
principal. Merece mención especial el
derecho del trabador autónomo a
abandonar el lugar de trabajo en caso
de que considere que la actividad en-
traña un riesgo grave e inminente
para su vida.

c) Régimen profesional del trabaja-
dor autónomo económicamente de-
pendiente

Sin duda la mayor virtud y tam-
bién su mayor foco de conflictividad
de esta norma será la individualiza-
ción y especial consideración de esta
categoría de trabajador autónomo
cuya denominación tan familiar re-
sulta al Derecho del Trabajo, no sólo
en los últimos años, debido al auge
que las nuevas tecnologías y los nue-
vos modelos económicos y de organi-
zación empresarial han proporciona-
do al trabajo autónomo, sino porque
recuerda viejos y nuevos debates en
torno a la conceptuación del contrato
de trabajo y de la propia disciplina,
cuando en sus orígenes se buscaban
sus notas configuradoras en la ajeni-
dad y en la más difusa dependencia o
subordinación de la prestación de tra-
bajo que se pretendía aprehender.

El Estatuto se refiere de manera
individualizada al trabajador autóno-
mo económicamente dependiente,
considerando tal al que realiza una
actividad económica o profesional a tí-
tulo lucrativo y de forma habitual,
personal, directa y predominante
para una persona física o jurídica, de-
nominada cliente, del que depende
económicamente por percibir de él, al
menos, el 75% de sus ingresos por ren-
dimientos del trabajo y de actividades
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económicas o profesionales, pudiendo
ostentar tal condición de económica-
mente dependiente solamente respec-
to de un único cliente (art. 11).

Además de esta definición, el Esta-
tuto exige que éste trabajador reúna si-
multáneamente las siguientes condi-
ciones: no tener a su cargo trabajadores
por cuenta ajena ni contratar o subcon-
tratar parte o toda la actividad con ter-
ceros, tanto respecto de la actividad
contratada con el cliente del que depen-
de económicamente como de las activi-
dades que pudiera contratar con otros
clientes;no ejecutar su actividad de ma-
nera indiferenciada con los trabajado-
res que presten sus servicios bajo cual-
quier modalidad de contratación labo-
ral por cuenta del cliente; disponer de
infraestructura productiva y material
propios, necesarios para el ejercicio de
la actividad e independientes de los de
su cliente cuando en dicha actividad
sean económicamente relevantes;desa-
rrollar su actividad con criterios organi-
zativos propios,sin perjuicio de las indi-
caciones técnicas que pueda recibir de
su cliente y, finalmente, percibir una
contraprestación económica en función
del resultado de su actividad, de acuer-
do con lo pactado con el cliente y asu-
miendo el riesgo y ventura de aquella.

Se excluye expresamente de esta
subcategoría de trabajador autónomo
a los titulares de establecimientos o
locales comerciales e industriales y de
oficinas y despachos abiertos al públi-
co, así como los profesionales que ejer-
zan su profesión conjuntamente con
otros en régimen societario o bajo
cualquier otra forma jurídica admiti-
da en Derecho.

Sin duda se trata de la apuesta más
ambiciosa del Derecho del Trabajo es-
pañol de los últimos años. Se pretende
con la creación de esta categoría la
acotación de la parcela más difusa de
las relaciones de trabajo, aquella en la
que las notas que definen el trabajo
por cuenta ajena, el trabajo protegido
por el Derecho del Trabajo, aparecen
de forma difuminada, de modo que la
búsqueda de la justicia material con
respecto a su correcta categorización
y protección ha sido constante en la
historia de la disciplina.

Este tipo de trabajador autónomo
comenzó a ser objeto especial de aten-
ción en la doctrina italiana hace ya
varias décadas y terminó denominán-
dose trabajo parasubordinado, cuya
tipificación legal se produjo cuando el
art. 409 c.p.c. incluyó en 1973 entre
las relaciones cuya tutela jurisdiccio-
nal se solventaría ante las tribunales
de trabajo otras relaciones de colabo-
ración entre empresarios, como las de
agencia y representación comercial
que se mencionaban expresamente,
que se concretan en una prestación de
obra continuada, coordinada y predo-
minantemente personal, aunque no
tenga carácter subordinado. Poste-
riormente, reconociendo que este su-
puesto no encerraba un caso de fraude
o elusión de la norma laboral, sino que
se trata de auténticos y válidos su-
puestos de trabajo autónomo, adqui-
rió carta de naturaleza la expresión
“trabajo autónomo prestado personal,
continuada y coordinadamente”.

Estas relaciones de trabajo parasu-
bordinadas cuentan con una impor-
tante tradición en algunos derechos
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europeos, como el italiano y el alemán.
De los tres requisitos, continuidad, co-
ordinación y carácter predominante-
mente personal que exige la norma
italiana, se quiere tipificar en el dere-
cho español con carácter general el
elemento de la realización personal de
la actividad, esto es, supone excluir
del Estatuto aquellas relaciones en
las que la actividad de colaboración
asume un auténtico carácter empre-
sarial y aquellas en las que el deudor
de trabajo no está personalmente im-
plicado.

El Estatuto ha hecho un esfuerzo
considerable por diferenciar lo más
radicalmente posible este trabajo au-
tónomo y el trabajo subordinado, dan-
do carta de naturaleza legal a algunos
de los pronunciamientos jurispruden-
ciales más claros y con más arraigo en
nuestra doctrina. A esa necesidad res-
ponden las condiciones de prestación
que deben reunir estos trabajadores.
Se han tipificado los elementos que,de
concurrir, podrían llevar a la conside-
ración de la relación como laboral o a
una zona tan cercana a la laboralidad
que se entraría en conflicto con el tra-
bajo subordinado. Lo que ocurre es
que se han tipificado para dejarlos
fuera del ámbito protector del Dere-
cho del Trabajo. No cabe duda de que
se ha logrado reforzar la seguridad ju-
rídica, pero también es cierto que la

introducción en el Derecho español de
esta nueva categoría de trabajador, el
trabajador autónomo económicamen-
te dependiente, va a dejar al margen
del Estatuto de los Trabajadores mu-
chas relaciones que, al menos por la
vía judicial, hubieran logrado un pro-
nunciamiento de laboralidad8.

La primera de las garantías adicio-
nales que se regulan para los autóno-
mos económicamente dependientes
es el hecho de que el contrato que cele-
bren con sus clientes debe formalizar-
se por escrito y ser objeto de registro,
si bien el registro no tendrá carácter
público. Se remite a regulación regla-
mentaria las características del con-
trato y el Registro en el que deben ins-
cribirse, así como las condiciones para
que los representantes legales de los
trabajadores tengan acceso a la infor-
mación de los contratos que su empre-
sa celebre con trabajadores autóno-
mos económicamente dependientes.
Además, el trabajador deberá hacer
constar expresamente en el contrato
su condición de dependiente económi-
camente del cliente que le contrate y
las variaciones que se produjeran al
respecto. El contrato tendrá la dura-
ción que establezcan las partes, pre-
sumiéndose, salvo prueba en contra-
rio, que se ha celebrado por tiempo in-
definido si no consta duración expresa
(art. 12).
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El Estatuto regula expresamente
normas mínimas en materia de jorna-
da de la actividad profesional, inte-
rrupciones justificadas de la actividad,
extinción contractual y una novedosa
previsión de negociación colectiva.

Por lo que se refiere a la jornada de
trabajo, el artículo 14 reconoce el dere-
cho a una interrupción anual de su ac-
tividad de 18 días hábiles, mejorable
por pacto individual o colectivo. Tam-
bién mediante negociación individual
o acuerdos de interés profesional se
determinará el régimen de descanso y
por días festivos, la duración máxima
de la jornada de actividad y su distri-
bución semanal, en caso de que se
acuerde con carácter mensual o anual.
Se podrá voluntariamente sobrepasar
la duración máxima de la jornada, con
el límite máximo establecido en los
acuerdos de interés profesional. En
defecto de pacto a este respecto, la du-
ración del tiempo extraordinario de
trabajo no podrá exceder del 30% del
tiempo ordinario de actividad indivi-
dualmente considerado. Asimismo, se
procurará la adaptación del horario
de trabajo con la finalidad de conciliar
la vida personal y familiar con la acti-
vidad laboral del trabajador.

Se tipifican una serie de supuestos
que se consideran causas justificadas
de interrupción de la actividad por
parte del trabajador (art. 16): el mu-
tuo acuerdo, la necesidad de atender
responsabilidades familiares urgen-
tes, sobrevenidas e imprevisibles y el
riesgo grave e inminente para la vida
o salud del trabajador, la maternidad,
paternidad e incapacidad temporal y
la situación de violencia de género par
que la trabajadora haga efectiva su

protección o su derecho a la asistencia
social integral, pudiendo introducirse
otras mediante los acuerdos de inte-
rés profesional. Debido a que se consi-
deran causas justificadas de interrup-
ción de la actividad, no podrán ser ale-
gadas como causa para fundamentar
una extinción contractual por parte
del cliente.

Acerca de las condiciones y causas
de extinción, el estatuto se refiere a
las siguientes (art. 15): mutuo acuer-
do de las partes, las válidamente con-
signadas en el contrato, siempre que
no constituyan abuso manifiesto de
derecho, muerte, jubilación o invali-
dez incompatible con al actividad pro-
fesional, conforme a la legislación de
Seguridad Social, desistimiento del
trabajador autónomo, debiendo en tal
caso mediar el preaviso estipulado
convencionalmente o conforme a los
usos y costumbres, voluntad del tra-
bajador fundada en incumplimiento
contractual de la otra parte, voluntad
del cliente por causa justificada y
cualquiera otra legalmente estableci-
da y, finalmente, decisión de la traba-
jadora económicamente dependiente
que se vea obligada a extinguir la re-
lación contractual como consecuencia
de ser víctima de violencia de género.
Si bien los incumplimientos del clien-
te están más o menos claros, en tanto
se refieren a sus obligaciones contrac-
tuales con respecto al trabajador au-
tónomo, el Estatuto no contiene nin-
guna lista de las posibles causas de
justificación a alegar por el empresa-
rio para fundamentar su decisión ex-
tintiva, lo cual hará más fácil el uso
discrecional de esta facultad por parte
del empresario y más activa la labor
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judicial de interpretación de las mis-
mas.

Las previsiones más llamativas
son las referidas a las indemnizacio-
nes en caso de extinción de la relación
contractual. Se establece una cláusu-
la en virtud de la cual cuando la reso-
lución contractual se produzca por vo-
luntad de una de las partes y esté fun-
dada en un incumplimiento de la otra
parte, quien resuelva el contrato ten-
drá derecho a percibir una indemniza-
ción por los daños y perjuicios causa-
dos (art. 15.2, 3 y 4).

Cuando el contrato se extingue por
parte del cliente sin causa justificada,
el trabajador económicamente depen-
diente tendrá derecho a la misma in-
demnización por los daños y perjui-
cios. También cuando es el trabajador
económicamente dependiente el que
dimite, aunque haya cumplido con el
preaviso estipulado contractualmen-
te, el cliente tendrá derecho a la in-
demnización por daños y perjuicios si
esta extinción le ocasiona un perjuicio
importante que paralice o perturbe el
normal desarrollo de su actividad.

Llama la atención el hecho de que
no se fija la cuantía de la indemniza-
ción a que tendrá derecho el trabaja-
dor autónomo económicamente de-
pendiente, sino que se remite a lo dis-
puesto en el contrato individual o en
los acuerdos de interés profesional, en
defecto de lo cual se establecen algu-
nos parámetros para fijar la indemni-
zación a favor del trabajador: el tiem-
po previsto restante de duración del
contrato, la gravedad del incumpli-
miento del cliente, las inversiones y
gastos anticipados por el trabajador
autónomo vinculados a la ejecución de

la actividad contratada y el plazo de
preaviso otorgado pro el cliente sobre
la fecha de extinción del contrato.
Además de estos, se puede acudir a los
criterios ya conocidos por las normas
del derecho común, el daño emergente
y el lucro cesante, así como a cual-
quier otro aspecto que pueda demos-
trar el perjuicio económico del traba-
jador. Desaparece de la ley un indica-
dor llamativo, que se había incorpora-
do en las propuestas: las expectativas
de recolocación del trabajador autó-
nomo (art. 15.4).

Por lo que se refiere a esta pseudo
negociación colectiva que se quiere in-
troducir a favor de los trabajadores
autónomos económicamente depen-
dientes, los pactos se denominan
Acuerdos de interés profesional (art.
13), y podrán alcanzarse entre las aso-
ciaciones o sindicatos que represen-
ten a los trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes y las em-
presas (o asociaciones que las repre-
senten) para las que ejecuten su acti-
vidad. Estos acuerdos podrán estable-
cer las condiciones generales de modo,
tiempo y lugar de ejecución de la acti-
vidad, así como otras condiciones ge-
nerales de contratación. Respetarán
en todo caso estos acuerdos los límites
y condiciones establecidos en la legis-
lación de defensa de la competencia.
Estos acuerdos deberán concertarse
por escrito. Con respecto a su conteni-
do parece, por tanto, limitado a las
condiciones de ejecución de la activi-
dad, pero no parece que deba enten-
derse que no pueden incluirse todas
aquellas materias relacionadas con la
actividad profesional que los negocia-
dores estimen conveniente. Se señala
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además, innecesariamente, que se en-
tenderán nulas y sin efecto las cláusu-
las de los acuerdos de interés profesio-
nal contrarias a las disposiciones le-
gales de derecho necesario.

Se concertarán al amparo de las
disposiciones del Código Civil, de
modo que su eficacia será contractual,
y personal limitada a las partes fir-
mantes y los afiliados a las asociacio-
nes o sindicatos firmantes, que, ade-
más, hayan prestado expresamente
su consentimiento para ello.

Estas prescripciones alejan a estos
acuerdos de interés profesional de
toda similitud con la negociación co-
lectiva de los trabajadores asalaria-
dos. Se trata de acuerdos de nivel más
amplio que los contratos de actividad
profesional que se realicen,pero modi-
ficables por estos a posteriori, ya que
su eficacia es no sólo contractual, sino
que, además, necesitan de aprobación
expresa para su aplicación. En caso de
que los trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes hayan
prestado su consentimiento para que
les sea de aplicación el acuerdo de in-
terés profesional, el artículo 3.2, pá-
rrafo segundo del Estatuto establece
que la cláusula del contrato indivi-
dual que contravenga lo dispuesto en
el acuerdo se entenderá nula.

Finalmente, una de las materias
que más controversia ha suscitado es
la competencia jurisdiccional para el
conocimiento de las disputas y conflic-
tos que surjan entre estos trabajado-
res y sus clientes. La opción de la que
partía el proyecto era la social, tanto
para el conocimiento de las pretensio-
nes derivadas del contrato celebrado
entre un trabajador autónomo econó-

micamente dependiente y su cliente,
como de todas las cuestiones deriva-
das de la aplicación e interpretación
de los acuerdos de interés profesional.
Sin embargo, los debates proponían
también la que correspondiese por ra-
zón de la materia del litigio. No cabe
duda de que la incorporación al orden
jurisdiccional social de los procesos
que versen sobre la relación de traba-
jo de los autónomos económicamente
dependientes favorecerá la intención
protectora del estatuto y una mayor
rapidez en la sustanciación de los liti-
gios, así como la aplicación de los prin-
cipios protectores del trabajador que
caracterizan al orden jurisdiccional
social. Finalmente, el Estatuto optó
en su artículo 17 por atribuir al orden
jurisdiccional social la competencia
para conocer las pretensiones deriva-
das del contrato celebrado entre un
trabajador autónomo económicamen-
te dependiente y su cliente y las deri-
vadas de la aplicación e interpreta-
ción de los acuerdos de interés profe-
sional.

Además de las cuestiones relati-
vas a la solución judicial de los con-
flictos, y acercando en esta materia el
régimen de estos trabajadores econó-
micamente dependientes al de los
trabajadores asalariados, introduce
el artículo 18 el requisito procesal
obligatorio para la admisión de la de-
manda del intento de conciliación o
mediación ante el órgano que asuma
tales funciones, que previsiblemente
será la Dirección General de Trabajo
dependiente de la Administración de
que se trate, a menos que los acuer-
dos colectivos de interés profesional
creen otros, similares a los que exis-
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ten para los trabajadores asalariados,
en virtud de una posible asunción de
materias negociables más allá de las
que el estatuto contiene. El régimen
de funcionamiento, eficacia y natura-
leza de los acuerdos será el mismo que
el de los procedimientos no judiciales
de solución de conflictos en el ámbito
laboral o en cualquier otro ámbito ju-
rídico (fuerza ejecutiva de lo acordado,
pudiendo llevarse a efecto por el trá-
mite de ejecución de sentencias).
Igualmente, se establece la posibili-
dad de someter las discrepancias a ar-
bitraje voluntario, acudiendo a la re-
gulación pactada o, en su defecto, a lo
dispuesto en la Ley de Arbitraje, la
Ley de Ordenación del Transporte Te-
rrestre o a cualquier otra normativa
específica o sectorial. La alusión a la
norma sectorial está claramente diri-
gida a la negociación colectiva laboral,
de modo que cabe hacerse la pregunta
de si los convenios colectivos que cre-
en órganos de solución no judicial de
conflictos pueden abrir sus puertas a
relaciones que no sea estrictamente
laborales.

d) Los derechos colectivos de los tra-
bajadores autónomos

El capítulo de los derechos colecti-
vos comienza con un catálogo de dere-
chos básicos reconocidos a favor de los
trabajadores autónomos (art. 19): afi-
liarse al sindicato o asociación empre-
sarial de su elección en los términos
establecidos en la legislación corres-
pondiente, es decir, de acuerdo con lo
establecido en la Ley Orgánica de Li-
bertad Sindical, que para los trabaja-
dores autónomos que no tengan tra-
bajadores a su servicio establece posi-
bilidad de afiliarse a sindicatos ya

constituidos, pero prohíbe la creación
de sindicatos de categoría; afiliarse y
fundar asociaciones profesionales es-
pecíficas de trabajadores autónomos
sin autorización previa, derecho que
ya existe en virtud de la ley de asocia-
ciones, así como ejercer actividad co-
lectiva en defensa de sus intereses
profesionales.

A nivel colectivo, se establece que
las asociaciones de trabajadores autó-
nomos pueden constituir federacio-
nes, confederaciones o uniones con
acuerdo de sus órganos, así como esta-
blecer vínculos con organizaciones
sindicales y asociaciones empresaria-
les; concertar acuerdos de interés pro-
fesional para los autónomos económi-
camente dependientes afiliados, sin
que, obviamente, puedan celebrarse
estos acuerdos entre federaciones,
uniones o entes filiales que pertenez-
can a una misma asociación, ya que se
estaría ante un supuesto de relacio-
nes entre iguales, sin contraposición
de intereses; ejercer la defensa y tute-
la colectiva de los intereses profesio-
nales de los trabajadores autónomos y
participar en los sistemas no judicia-
les de solución de conflictos de los tra-
bajadores autónomos cuando esté
previsto en los acuerdos de interés
profesional.

Las asociaciones de trabajadores
autónomos se crean al amparo de lo
establecido en la Ley Orgánica 1/2002
reguladora del derecho de Asociación
y sus normas de desarrollo, con refe-
rencia a su especialidad subjetiva y
objetiva y tendrán como finalidad la
defensa de los intereses profesionales
de los trabajadores autónomos y fun-
ciones complementarias. No tendrán
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ánimo de lucro y gozarán de autono-
mía frente a las Administraciones Pú-
blicas y frente a cualquier otro sujeto
público o privado (art. 20).

De este modo, se puede comprobar
que la regulación de los derechos co-
lectivos de los trabajadores autóno-
mos cuenta con la dificultad añadida
de intentar conciliar su faceta de tra-
bajadores con su faceta de empresa-
rios, al menos, en sentido mercantil,
de modo que, en virtud de la legisla-
ción vigente en España los trabajado-
res autónomos pueden afiliarse a sin-
dicatos de trabajadores, a asociacio-
nes empresariales que se dediquen a
sus mismas actividades, y a partir de
la entrada en vigor de este Estatuto,
podrán constituir asociaciones especí-
ficas de trabajadores autónomos, las
cuales, a su vez, pueden contar con
otra subdivisión, a tenor de la diferen-
ciación que se establece entre trabaja-
dores autónomos y trabajadores autó-
nomos económicamente dependien-
tes, a los cuales, dada su similitud con
los trabajadores asalariados, se les
otorgan los derechos de negociación
de las condiciones de prestación de la
actividad y de tutela colectiva de sus
intereses, frente a los intereses de su
contraparte, que serán los clientes o
empresarios con los que se relacionen.

Otro punto a destacar es el hecho de
que los acuerdos de interés profesio-
nal, que sólo pueden ser aplicados a los
trabajadores autónomos económica-
mente dependientes, podrán estar sus-
critos por parte de los trabajadores
tanto por asociaciones de trabajadores
autónomos económicamente depen-
dientes, por asociaciones de trabajado-
res autónomos de carácter general, por

asociaciones de empresarios que
cuenten con tales trabajadores entre
sus afiliados, como por, finalmente, los
propios sindicatos de trabajadores
asalariados. Por la parte empresarial,
los negociadores serán las asociacio-
nes de empresarios con los que se re-
lacionen, siempre que, a su vez, no for-
men parte de las mismas.

De modo similar a lo que sucede
con respecto a los sindicatos de traba-
jadores y paliando las deficiencias
que acusan en este aspecto las asocia-
ciones empresariales en el ordena-
miento jurídico español, se regula en
el Estatuto la representatividad de
las asociaciones empresariales de tra-
bajadores autónomos (habrá que en-
tender de las formadas exclusivamen-
te por trabajadores autónomos) y la
especial posición jurídica de que goza-
rán las que alcancen tal cualidad, que
se ejercerá en su ámbito territorial y
funcional de actuación.

Con respecto a los criterios para al-
canzar la representatividad, estable-
ce el artículo 21 la regla en virtud de
la cual tendrán tal consideración las
asociaciones inscritas en el registro
especial establecido al efecto y que de-
muestren una suficiente implanta-
ción en el ámbito territorial en el que
actúen. Los criterios con base en los
cuales se puede demostrar la implan-
tación no constituyen una lista cerra-
da, sino que serán los que objetiva-
mente puedan acreditar tal presen-
cia, entre otros, el grado de afiliación,
número de asociaciones con las que
hayan firmado convenios o acuerdos
de representación o de otra naturale-
za, recursos humanos o materiales,
pactos colectivos en los que hayan
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participado, presencia de sedes per-
manentes en su ámbito de actuación,
etc.

Tales asociaciones tendrán capaci-
dad para: ostentar representación
institucional ante las Administracio-
nes Públicas u otras entidades u orga-
nismos estatales o autonómicos que la
tengan prevista; ser consultadas
cuando las Administraciones Públi-
cas diseñen políticas que incidan so-
bre el trabajo autónomo; gestionar
programas públicos dirigidos a los
trabajadores autónomos y cualquier
otra función que se les reconozca legal
o reglamentariamente.

El órgano encargado de acreditar
tal condición será uno especial forma-
do por funcionarios de la Administra-
ción General del Estado y por expertos
de reconocido prestigio, imparciales e
independientes.

Finalmente, como órgano consulti-
vo del Gobierno en materia socioeco-
nómica y profesional del trabajo autó-
nomo, se crea en el artículo 22 del Es-
tatuto el Consejo Estatal del Trabajo
Autónomo.

e) Los elementos de cierre: la protec-
ción social de los trabajadores autóno-
mos y el fomento del trabajo autónomo

La protección social de los trabaja-
dores autónomos se articula a través
de un único régimen, denominado Ré-
gimen Especial de la Seguridad Social
de los Trabajadores por Cuenta Pro-
pia o Autónomos, sin perjuicio de que
algunos colectivos específicos de tra-
bajadores autónomos, por razón de su
pertenencia a un determinado sector
económico, estén encuadrados en
otros regímenes de la Seguridad So-

cial. Tal y como sucede con el actual
RETA, la afiliación al sistema es obli-
gatoria y única, sin perjuicio de las al-
tas y bajas en los distintos regímenes
que integran el sistema. Se aprecian
pocas diferencias con la cobertura ac-
tual del sistema.

La cotización es obligatoria, pu-
diendo establecerse bases de cotiza-
ción diferenciadas para los autóno-
mos económicamente dependientes o
para determinados colectivos de tra-
bajadores autónomos en atención a
características personales o profesio-
nales de la actividad.

La acción protectora abarcará: la
asistencia sanitaria en los casos de
maternidad, enfermedad común o
profesional y accidentes, sean o no de
trabajo, la recuperación profesional,
las prestaciones económicas en las si-
tuaciones de incapacidad temporal,
riesgo durante el embarazo, materni-
dad, paternidad, riesgo durante la
lactancia, incapacidad permanente,
jubilación, muerte y supervivencia y
familiares por hijo a cargo y las pres-
taciones de servicios sociales en mate-
ria de reeducación, de rehabilitación
de personas con discapacidad y de
asistencia a la tercera edad. Queda
fuera, como no era de extrañar, la co-
bertura por desempleo, aunque la
Disposición Adicional Cuarta estable-
ce que el Gobierno, siempre que que-
den garantizados los principios de
contributividad, solidaridad y soste-
nibilidad económica del sistema y ello
responda a las necesidades y prefe-
rencias de los trabajadores autóno-
mos, propondrá a las Cortes Genera-
les la regulación de un sistema especí-
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fico de protección por cese de activi-
dad de los mismos, en función de sus
características personales o de la na-
turaleza de la actividad ejercida.

Finalmente, y en coherencia con
la decidida voluntad de fomento y
promoción del trabajo autónomo,
más que con una finalidad tuitiva de
ciertos tipos de trabajadores muy
cercanos al trabajo subordinado, el
último capítulo del Estatuto declara
que el fomento del trabajo autónomo
se dirigirá especialmente a garanti-
zar el derecho a la formación y rea-
daptación profesionales de los traba-
jadores autónomos, facilitando su
acceso a los programas de formación
profesional, que se orientarán a la
mejora de su capacitación profesio-
nal y al desarrollo de su capacidad
gerencial. El fomento del trabajo au-
tónomo también atenderá las necesi-
dades de información y asesora-
miento técnico para su creación, con-
solidación y renovación, promovien-
do, a estos efectos, las fórmulas de co-
municación y cooperación entre au-
tónomos, para lo cual se establece un
programa de políticas dirigidas al
establecimiento y desarrollo de ini-
ciativas económicas y profesionales
por cuenta propia.
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